
Informe. Primero (01) de marzo de 2024, pasa al Despacho a efectos de resolver 

escrito que contiene el acuerdo suscrito por las partes para levantar medidas y 

dar por terminado el proceso ejecutivo 2023-322 y de revisión de cuota 

alimentaria 2023_323. Para lo pertinente. 

 

Sandra Catalina Niño Segura 

secretaría. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

PUERTO BOYACÁ – BOYACÁ 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:           Revisión Cuota Alimentos – Aumento- y Ejecutivo Alimentos 

RADICACIÓN:    155723184001-2023-00323-00 y 155723184001-2023-00322-00 

DEMANDANTE:    Diana Milena Arango Sepúlveda C. C No 1.054.543.365 

DEMANDADO:    Ferney Alvarado Pérez C. C No 7.253.887 

 

Descendiendo el informe secretarial que antecede, revisado el acuerdo al que 

han llegado las partes con relación a lo que es objeto del litigio dentro del 

proceso radicado 155723184001-2023-00323-00 y el proceso ejecutivo radicado 

155723184001-2023-00322-00  que las partes libre y voluntariamente han decidido dar 

por terminados con base en acuerdo a que han llegado respecto a las discusiones 

habidas tanto en el uno como en el otro;  el despacho trae a colación el  artículo 

2469 del Código Civil  que contempla la figura de la transacción  como 

mecanismo de la  autocomposición sujeto a la solemnidad de constar por escrito, 

mediante el cual las partes directamente ponen fin una controversia o la evitan, 

y de conformidad al artículo 312 del C.G.P., se observa que: 

La solicitud elevada por los sujetos procesales con la bendición de sus 

apoderados -ejecutante y ejecutado - demandante y demandado se encuentra 

ajustada a Derecho, pues el documento contentivo del acuerdo se encuentra 

dirigido al Juzgado donde cursan los procesos, los sujetos son personas capaces 

y con plena capacidad de ejercicio, así como existe objeto y causa licita, los 

cuales se avienen con lo solicitado en los libelos demandatorios. 

Por lo tanto y por tratarse de asuntos transables y cumplir con los requisitos de la 

ley se accederá a lo solicitado y en consecuencia se darán por terminados los 

procesos radicados 155723184001-2023-00323-00 y el ejecutivo 155723184001-2023-

00322-00 proceso, se ordenará la entrega de títulos que obran en la cuenta 

judicial del Despacho conforme lo acordado e igualmente se harán los 

ordenamientos pertinentes y con apego a lo decidido en la transacción. 

El escrito de transacción hace parte integra del presente documento 

aprobatorio del mismo. 

 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto 

Boyacá, Boyacá, 

RESUELVE 

PRIMERO. ACEPTAR la transacción celebrada por las partes, Diana Milena Arango 

Sepúlveda C. C No 1.054.543.365 y Ferney Alvarado Pérez C. C No 7.253.887 

 

SEGUNDO. DECLARAR terminado por transacción el presente proceso radicado 

155723184001-2023-00323-00 y el ejecutivo 155723184001-2023-00322-00 Llevados a 

cabo por la señora Diana Milena Arango Sepúlveda C. C No 1.054.543.365 en contra 

del señor Ferney Alvarado Pérez C. C No 7.253.887. 

TERCERO. ORDENAR el pago de los títulos que por cuenta del proceso ejecutivo 

existen en el despacho y hasta por la concurrencia transada por las partes; el 

excedente reintégrese a la parte ejecutada. 

CUARTO. Ofíciese a la empresa para la cual labora el demandado y ejecutado 

para lo pertinente. 

QUINTO. Aceptar la renuncia a términos. 

SEXTO. Sin costas, por así convenirlo las partes. 

SÉPTIMO. ORDENAR el archivo del proceso radicado 155723184001-2023-00323-00 y 

el ejecutivo 155723184001-2023-00322-00 previas las anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

Estado electrónico No. 29 de  5 de marzo de 

2024. 

 

SANDRA C. NIÑO SEGURA 

Secretaria 


